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Derecho laboral individual 

Ejecución del contrato

• Estabilidad laboral reforzada (fueros) 

• Procedimiento para sanciones o 

despido con justa causa

• Cambios en materia salarial y prestación 

del servicio

• Obligaciones y prohibiciones especiales.

• Elementos esenciales del contrato 

• Terminación e indemnización.

Formación del contrato 

• Modalidades tipos contractuales –

indefinido – término fijo – obra o

labor.

• Contrato de aprendizaje

• Contrato de prestación de servicios

• Contratistas y Subcontratistas

• Intermediación laboral – Empresas

de Servicios Temporales - EST



Derecho laboral individual 

Jornada Laboral, Trabajo Suplementario, 

Trabajo Dominical y Festivo. 

• Jornada diurna, nocturna, máxima

• Trabajo suplementario o de horas extras

• Recargos

• Prescripción de los derechos laborales y
SSI.

• Categorías de trabajo o regulaciones
especiales

• Automatización y descarbonización del
puesto de trabajo.



Introducción
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Cambios en la Jornada 

Diurna y nocturna

Actualización vs 

regresividad

Rango constitucional

Libertad de 

empresa

¿Inamovilidad? Amplían 

beneficiarios, fortalece 

terminación e indemnización

Estabilidad

Repetición normatividad 

y jurisprudencial

Reiteración

Inflación – afecta a los 

trabajadores. Medidas no se 

dirigen a mejorar variables macro

Económico

Perjudicaría a  

informales por beneficiar  

a empleados

Informalidad

Análisis del contexto jurídico del proyecto de reforma laboral



Análisis del contexto jurídico del proyecto de reforma laboral

Relaciones en 

individual
Relaciones 

colectivas



Derecho laboral 

individual en el 

proyecto de 

reforma laboral



Igualdad de 

oportunidades

Remuneración 

mínima vital y móvil 

proporcional

Estabilidad en el 

empleo

Irrenunciabilidad de 

beneficios mínimos

Facultad para 

transigir y conciliar 

derechos inciertos 

discutibles

Situación más 

favorable en caso de 

duda de aplicación 

normativa

Primacía de la 

realidad sobre las 

formalidades

Garantía de la 

seguridad social, 

capacitación y 

descanso

Protección especial a 

la mujer a la 

maternidad, al 

trabajador menor

Principios constitucionales del derecho del derecho 
laboral (CP)



Libertad 

de 

asociación

Eliminación 

de trabajo 

forzoso

Abolición 

de trabajo 

infantil

Eliminación 

de 

discriminación

Entorno 

de trabajo 

seguro y 

saludable

Principios constitucionales del derecho del derecho 
laboral (OIT)



Principios constitucionales del derecho del derecho 
laboral (CP)

CP
La ley correspondiente - ESTATUTARIA –

desarrollará los principios.

30 años

ORDINARIA
JURISRPUDE

NCIA
REGLA



Utilidad de los principios en derecho laboral

Inspiración

Brindan orientación al 

legislador para 

establecer normas 

legales

Fuente normativa

Prevalencia

Permiten entender y 

aplicar adecuadamente 

el ordenamiento 

juridico

Intrepretación

Aplicación

Permiten su aplicación 

directa en determinados 

casos

Función normativa



Término fijo 
Obra o labor 

determinada

Término 

indefinido

Principal

Modalidades contractuales

Excepcional Excepcional

Estabilidad 
laboral

Formas de vinculación



Regla general

Excepciones

Indefinido

Regla general Preaviso

Preaviso

● 30 días; 

● Antes de la terminación;

● A cargo del trabajador.

Excepciones

“Los trabajadores y

trabajadoras serán vinculados 

mediante contrato de trabajo 

a término indefinido”

Para casos específicos, se 

podrá pactar:

● Fijo

● Obra o labor

Contrato a término indefinido



Podrá entenderse 

celebrado a término 

indefinido

Celebrarse por 

escrito

Especificar la 

necesidad temporal 

y su relación con la 

duración establecida

No podrá ser superior 

a dos (2) años

Si 30 días antes del 

vencimiento o prórroga no 

se avisa la terminación, se 

prorroga por un término 

igual al inicial pactado.

Término fijo

Contrato a término fijo



Escrito

Deberá celebrarse 

por

Detallada

Deberá indicarse la 

obra o labor

Temporal

Obra o labor 

contratada

Precisa

Deberá indicarse la 

obra o labor

Indefinido 

desde el inicio

• Tenga por objeto necesidades permanentes

• Finalizada la obra o labor y se continúen

prestando los servicios

• Se entenderá celebrado a término:

Contrato por obra o labor contratada



Resumen comparativo sobre modalidades de 

vinculación laboral

Indefinido Fijo Obra / Labor

Regla general X - -

Limitación legal para su celebración - X X

Límite temporal - X X

Preaviso X X -

Transformación a indefinido - X X



No podrá exceder de 

36 meses lectiva y 

práctica

A Término 

fijo
Estudiant

eInstitución educativa 

autorizada

Seguridad 

social

Seguirá las reglas 

generales

Contrato de trabajo especial

Salario y 

prestacion

es
Remuneración no 

inferior al smlmv

Contrato de aprendizaje



Contrato de prestación de servicios

para realizar actividades 

permanentes y subordinadas en 

empresas privadas
Finalidad

Formas o 

tipos

ni cualquier tipo de contrato 

civil o mercantil

No podrán celebrarse

contratos de prestación de 

servicios
limitación

Contrato de 

trabajo + 

aportes SSI 

+  

indemnizaci

on 

moratoria

Efecto



Tercerización y 

empresas de servicios 

temporales



Contratista

Como verdaderos empleadores, deberán 

tener:

- Propia organización empresarial.

- especialización productiva, 

Acreditación suficiente a las autoridades.

Contratistas y Subcontratitas

Cuando el servicio 

tenga relación con la 

actividad principal

Igualdad  de 

derechos Independiente que 

sean labores 

extrañas a la 

actividad principal. 

SSI

Solidaridad

Beneficiario

Trabajador

Contratistas y subcontratistas



Prohibición 
Empresa 

Usuaria

Igualdad

Se prohibe la figura para la 

realización de actividades 

permanentes 

01

Si la contratación excede términos 

legales la empresa usuaria 

verdadero empleador con 

reintegro del trabajador

02

Igualdad de derecho para 

trabajadores en misión
03

Sanciones para EST en caso de incumplimiento

Empresas de servicios temporales – EST



Ejecución del contrato de trabajo 



Ejecución 
del contrato 
de trabajo 

Estabilidad laboral reforzada (Fueros). 

Procedimiento para aplicar sanciones o despido con
justa causa

Cambios en materia salarial y prestación del servicio

Obligaciones Especiales del Empleador (PRL art. 37)

Elementos esenciales (PRL art. 38)

Prohibiciones a los empleadores (PRL art. 39)

Eliminación de la violencia y el acoso en el mundo
del trabajo.

Terminación contrato de trabajo e indemnizaciones.



ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA
El Proyecto enuncia, no restringe.

Fuero de salud Situación grave de salud que impida o dificulte
sustancialmente el desempeño de las labores en
condiciones regulares.

Personas en 
situación de 
discapacidad

Aquella persona que tiene una limitación física,
sensorial o intelectual a mediano y largo plazo, sin
importar la escala. No requiere calificación o proceso
de calificación previo o en curso.



ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA

Fuero de maternidad
Durante la gestación y seis meses posteriores al parto.
Se hace extensiva la protección al compañero o
cónyuge si no tiene empleo formal y ser beneficiario
en salud.
Sentencia SU 075 de 2018.

Fuero de pre 
pensionado

Todo trabajador que le falten tres años o menos para
cumplir con el número mínimo de semanas y la edad.

Fuero Sindical
Garantía que tiene toda personas que se afilie a una
organización sindical para no ser desmejorada,
trasladada o despedida de su empleo.



¿Qué derechos tienen las personas con fueros?

No ser 
desmejorado

Trasladado Discriminado

Despedido
sin justa

causa



Proceso de desvinculación de una persona con fuero

Fuero 
sindical

Será competente 

el Juez laboral.
Competencia de 

un Inspector del 

Trabajo

Fuero maternidad, 
salud, discapacidad, 

pre-pensionado

Vinculación de una 
persona que conoce y 

deja constancia del 
fuero (excepto 

sindical)

No se requiere 

permiso para 

desvinculación 

con justa causa



PROCEDIMIENTO PARA APLICAR SANCIONES O DESPIDOS 
CON JUSTA CAUSA 

Sentencia C 593 / 14 ---- Exigió que el procedimiento 
sancionatorio en las empresas cumpliera con un estricto 

procedimiento disciplinario en el cual se le diera la 
oportunidad al trabajador de ser oído y garantizarse los 

derechos al debido proceso y defensa



Principios Rectores x

Sentencia 

C593/14 

1. Dignidad del 
trabajador

2. Presunción 
de inocencia

3.
Proporcionalidad

4. Derecho 
de defensa 

5. Contradicción 
y controversia 
de las pruebas 

6. Lealtad y
buena fe

7.
Imparcialidad

8. Respeto al
buen nombre
y a la honra



Etapas del proceso 
disciplinario, 
deberá tener 
mínimo las 
siguientes etapas



TERMINACIÓN DEL CONTRATO E INDEMNIZACIONES

Terminación 
con justa 
causa:

El empleador y trabajador deben obedecer a 
criterios de razonabilidad y proporcionalidad.

Cualquier terminación con justa causa deberá 
mediar un proceso disciplinario. 



Reglas Imperativas Frente a la Terminación del Contrato
1. INEFICACIA DEL DESPIDO.

No agotar el procedimiento
disciplinario, torna ineficaz el

despido.

Si el trabajador alega haber sido

despedido por alguna de estas
causas

El empleador deberá probar
que el despido obedeció a
razones objetivas o no

discriminatorias.

El despido no debe justificarse 
en razones discriminatorias o 
arbitrarios. 

Regla Consecuencias

1.

2.



Reglas Imperativas Frente a la Terminación del Contrato
INEFICACIA DEL DESPIDO.

Consecuencias

SÍ EL DESPIDO SE
DECLARA INEFICAZ:

Derecho al reintegro sin 
solución de continuidad

Una indemnización
equivalente a la de despido
unilateral y sin justa Causa,
a su elección

Derechos del trabajador

o



Reintegro sin solución de
continuidad,

5 años de salario = $69.600.000
Más prestaciones sociales y
aportes a seguridad social.

Indemnización Legal por
Despido sin justa Causa

Indemnización legal por un año
de servicio = 45 días de salario.
Total: $1.740.000.

Ejemplo: un empleado, trabajó 1 año devengando 1 S.M.L.V. y fue despedido 
sin justa causa. 

Opción 1 Opción 2

El trabajador debe: El trabajador debe:

Demandar
A los 3 años del despido

Demandar
A los 3 años del despido

¿Qué sigue?

2 años de trámite de primera y
segunda instancia; ordena
reintegro

¿Qué gana?

¿Qué sigue?
2 años de trámite de primera y
segunda instancia; ordena
reintegro

¿Qué gana?



¿Qué escogerá el Trabajador?



Reglas Imperativas Frente a la Terminación del Contrato
2. PENSIÓN DE VEJEZ Y PENSIÓN DE INVALIDEZ.

1.
Representa una justa Causa 

Regla

2. 
No requiere proceso disciplinario.

3. 
Deberá cumplir con el proceso ya definido.

4.
Se deberá comprobar que el trabajador ya está en nómina de 
pensionados y está recibiendo mesada pensional. 
Sentencia SL 78842 del 31 de julio de 2019. 



Reglas Imperativas Frente a la Terminación del Contrato
3. AFILIADOS A ORGANIZACIONES SINDICALES.

1.
El trabajador podrá ser asistido y acompañado por dos
representantes del sindicato

Regla

2. 
Si el trabajador goza de Fuero Sindical, deberá demandarse el 
levantamiento del Fuero. 



CAMBIOS EN MATERIA SALARIAL Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO
Se adiciona el numeral 6° del artículo 57 del CST, frente a las obligaciones del empleador en las 

siguientes formas: 

Define gravedad de 
calamidad doméstica

Suceso de índole personal,
familiar, caso fortuito o fuerza
mayor cuya gravedad afecte
el normal desarrollo de las
actividades del trabajador.

Permiso para citas 
médicas o urgencias

Atención médica de los ciclos
menstruantes incapacitantes,
dismenorreas y
endometriosis.

Permisos

Obligaciones escolares de
los hijos menores del
núcleo familiar.



CAMBIOS EN MATERIA SALARIAL Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO
Adiciona, los numerales 13 y 14 del artículo 57 del CST, como obligaciones del empleador

NUMERALES

13

14

Implementa ajustes para
garantizar a personas con
discapacidad el goce y disfrute
de sus derechos en igualdad de
condiciones.

Acciones guiadas por el Servicio
Público de Empleo para eliminar
barreras de acceso o
permanencia a empleo de
personas en condición de
vulnerabilidad: comunidades
étnicas, mujeres y personas
LGTBIQ+



CAMBIOS EN MATERIA SALARIAL Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO



ELEMENTOS ESENCIALES 
Modifica el literal b del artículo 23 del CST, quedando así:

Las facultades de
subordinación del
trabajador hacia el
empleador no pueden
constituirse en un factor
de discriminación
basadas en preferencias
injustificadas

Sexo

Identidad de Género

Orientación sexual 

Raza

Color

Etnia, entre otras

El Ministerio del
Trabajo puede
comprobar estas
situaciones y
sancionar de
acuerdo con las
normas vigentes



PROHIBICIONES A LOS EMPLEADORES
Se adicionan numerales:

11. Exigir a una persona

embarazada, ejecutar
tareas que requieran
esfuerzos físicos que
pueda producir aborto o
el normal desarrollo del
feto.

10. Discriminación a

mujeres, racismos,
xenofobia, promover
prácticas discriminatorias
no binarios.



ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA Y EL ACOSO EN EL 
MUNDO DEL TRABAJO 

Se garantiza el trabajo libre de violencias y acoso, cualquiera que sea la forma de vinculación 
contractual:

Informales o de 
economía 
popular

Personas en 
formación 
(pasantes, 

aprendices)

Voluntarios

Personas en 
busca de 
empleo

Postulantes a 
un empleo

Personas 
despedidas



TERMINACIÓN DEL CONTRATO E INDEMNIZACIONES

CONTRATO A TERMINO 
INDEFINIDO

45 Días de salario
por el primer año

45 Días de adicionales
por los años
subsiguientes o
proporcional



TERMINACIÓN DEL CONTRATO E INDEMNIZACIONES

Corresponderá al
número de días
que faltaren para
cumplir con el
tiempo de obra o
labor contratada.

CONTRATO POR 
OBRA LABOR

No podrá ser
inferior a 45
días de salario



TERMINACIÓN DEL CONTRATO E INDEMNIZACIONES

C

C

Corresponderá al número de días que
faltaren para cumplir con el plazo
pactado en el contrato.

No podrá ser inferior a 45 días de salario

C

CONTRATO A TERMINO 
FIJO



SANCIÓN POR FALTA DE PAGO O SANCIÓN MORATORIA

NO PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES 
E INDEMNIZACIOONES

Se deberá pagar 1 día de salario por cada 

día de retardo como indemnización hasta 
que se compruebe el pago.



PARA 
DISCUTIR

Se integran las indemnizaciones como 
causantes o generadoras de sanción 
moratoria

Adquieren naturaleza de derecho 
cierto e indiscutible, aún cuando no 
cumple con los requisitos que ha 
definido la jurisprudencia para que 
sean así consideradas.



PARA 
DISCUTIR

“Por lo tanto, un derecho será cierto, real, innegable, cuando no haya duda
sobre la existencia de los hechos que le dan origen y exista certeza de que
no hay ningún elemento que impida su configuración o su exigibilidad. Lo
que hace, entonces, que un derecho sea indiscutible es la certeza sobre la
realización de las condiciones para su causación y no el hecho de que entre
empleador y trabajador existan discusiones, diferencias o posiciones
enfrentadas en torno a su nacimiento, pues, de no ser así, bastaría que el
empleador, o a quien se le atribuya esa calidad, niegue o debata la
existencia de un derecho para que éste se entienda discutible, lo que desde
luego no se correspondería con el objetivo de la restricción, impuesta tanto
por el constituyente de 1991 como por el legislador, a la facultad
del trabajador de disponer de los derechos causados en su favor;
limitación que tiene fundamento en la irrenunciabilidad de los derechos
laborales consagrados en las leyes sociales.” SENTENCIA SL 32051 DEL 17 DE FEBRERO

DE 2009.



Jornada Laboral, Trabajo Suplementario, 
Trabajo Dominical y Festivo



• Jornada Laboral

- Ordinaria y Máxima

- Diurna y Nocturna

• Trabajo Suplementario

• Trabajo dominical y festivo

• Prescripción

• Categorías de trabajo o regulaciones especiales

- Trabajo en plataformas digitales tecnológicas 
de reparto.

- Trabajo agropecuario

- Migrantes y Deportistas 

• Automatización y descarbonización del puesto de 
trabajo.

Jornada 
Laboral, Trabajo 
Suplementario, 
Trabajo 
Dominical y 
Festivo



2023 2024 2025 2026

42 horas2 horas – 44 horas1 hora – 47 horas 1 hora – 46 horas

Ley 2101 de 2021

Progresividad

JORNADA ORDINARIA Y MÁXIMA LEGAL
15 de Julio



Duración Máxima

42 horas a la semana 
(Progresividad)

8 horas al día

Distribución

5 a 6 días

Mínimo 4 horas continuas.

Máximo 9 horas.

JORNADA ORDINARIA Y MÁXIMA LEGAL

● Labores insalubres o peligrosas.

Excepciones

● Adolescentes 
(15 – 17)

● Adolescentes 
( Mayores de17)

6 horas diarias
36 semanales

8 horas diarias
40 semanales

Máximo 
6 pm

Máximo 
8 pm

● Turnos de 
trabajo 
sucesivos

6 horas diarias
36 semanales



Exoneraba

Jornada semestral del día de la familia

Actividades dedicadas la recreación, 
cultura, deporte o de capacitación

Revive las obligaciones a 
cargo del empleador

(LEY 2101)

JORNADAS ESPECIALES

(PROYECTO DE REFORMA)



(6:00 a. m.)  a (10:00 p. m.)

(6:00 a. m.)  a (06:00 p. m.)

DIURNO NOCTURNO

TRABAJO DIURNO Y NOCTURNO

Ley 789 de 2002

Ley 1846 de 2017 (6:00 a. m.)  a (9:00 p. m.)

PROYECTO (6:00 a. m.)  a (6:00 p. m.)

(6:00 p. m.)  a (10:00 a. m.)

(6:00 p. m.)  a (06:00 a. m.)

(6:00 p. m.)  a (9:00 a. m.)

(6:00 p. m.)  a (6:00 a. m.)

Ley 50 de 1990



Comunidad

Negociación
Contratos Binacionales

Sector
Competitividad

Compañía

Reducción de puestos de 
Trabajo

Impactos



Excepciones a la Jornada Máxima Legal

01

Dirección, 

confianza y 

manejo

Servicio 

Doméstico
02

Se mantiene

Simple 

vigilancia 

con 

residencia 

en el lugar 

de trabajo

03



Dominicales y Festivos

Recargo Mayor

El trabajo en domingo o 
días de fiesta se remunera 
con un recargo del ciento 
(100%) sobre el salario 
ordinario en proporción a 
las horas laboradas, sin 
perjuicio del salario 
ordinario a que tenga 
derecho el trabajador por 
haber laborado la
semana completa.

El trabajo en domingo y
festivos se remunerará
con un recargo del setenta
y cinco por ciento (75%)
sobre el salario ordinario
en proporción a las horas
laboradas.



100%01
DOMINICAL

125%03
DOMINICAL EXTRA 

DIURNO

135%02
DOMINICAL 

NOCTURNO

175%03
DOMINICAL EXTRA 

NOCTURNO

Recargos en Trabajo Dominical



01
Trabajo en 

Plataformas 

Digitales 

Tecnológicas 

de Reparto

04
Deportistas 

Profesionales

Regulaciones Especiales

Trabajo 

Agropecuar

io

02

Trabajadore

s Migrantes

03



Trabajador o trabajadora digital en 

servicios de reparto o entrega. 

Se refiere a la persona

que, mediante el uso de plataformas digitales 

realiza servicios de reparto solicitados por un

usuario o cliente.

*

Empresas de plataformas 

digitales tecnológicas de 

trabajo de reparto o entrega

Son

personas naturales o jurídicas que 

operan o administran las plataformas 

digitales tecnológicas

que realizan o prestan el servicio de 

reparto.

*

Trabajo en Plataformas Digitales Tecnológicas 
de Reparto



1

2

3

4

5

6

Vinculación 

mediante 

contrato de 
trabajo

Mismos 

derechos y 
garantías

Afiliación a 

seguridad 
social

No podrá 

pactarse 

exclusividad

Cálculo de horas 

laboradas, 

conforme 

conexión a la 

plataforma

Sistema 

automatizado 

de supervisión

Trabajo en Plataformas Digitales Tecnológicas 
de Reparto



REGISTRO

6 MESES

REGLAMENTACION CONJUNTA

Ministerio de las 
Tecnologías de la 
Información y las 
Telecomunicaciones

Trabajo en Plataformas Digitales Tecnológicas 
de Reparto

Ministerio del Trabajo



Actividades agropecuarias 
en toda la cadena de 
producción primaria, an 
ámbitos rurales sin 
proceso industrial

Labor

- Permanentes
- Transitorias
- Estacionales o de 

temporada
- Continuas o 

discontinuas

Periodicidad

- Empaque
- Reempaque

- Transporte
- Exposición

- Venta
- Transformación

Actividades excluídas

- Agrícolas
- Forestales

- Ápícolas
- Acuícolas

- Semejantes

Tareas

Encaminda a la 
obtención de frutos o 
productos primarios

Actividad

Trabajo Agropecuario

Contrato a término indefinido si pasa de 27 semanas continuas de labor para el mismo empleador.



Trabajo Agropecuario

Escrito

PACTO EXPRESO

JORNAL RURAL

- Retribuye el trabajo diario ordinario
- Compensa prestaciones sociales y beneficios legales 

(primas, auxilios y subsidios, sin incluir las vacaciones. – No 
podrá ser superior al 30%.}

- Se debe incluir el 4% de subsidio familiar.
- No incluye trabajo suplementario

AFILIACIÓN Y COTIZACIÓN

Dependientes modalidad tiempo 
parcial

RESIDENCIA EN LUIGAR DE TRABAJO

Garantías por el empleador de:
- Condiciones locativas mínimas

- Reparaciones necesarias y locativas
- Botiquín de primeros auxilios

Jornal 
Agropecuario



Automatización de Puestos de Trabajo

Reconversión laboral - Formación

Reubicación en otro cargo o área

Autorización al Ministerio de Trabajo

Indemnización

Ingreso a ruta de empleabilidad del 

Servicio Público de Empleo

01

02

03

04

05Protección por 
terminación de puestos 

de trabajo



Descarbonización de Puestos de Trabajo

PLAN DE CIERRE APROBADO POR EL MINISTERIO DEL TRABAJO.

PARA QUIEN REALICE EXPLOTACIÓN MINERA O PETROLERA



Trabajadores 

Migrantes
Deportistas 

profesionales

Se deberá facilitar la 
regularidad migratoria del 

trabajador.

Mismas garantías laborales y de 
seguridad social.

Regulaciones Especiales

Deberán ser vinculados por contrato 
de trabajo



Prescripción

• Las acciones correspondientes a derechos regulados 
en el CST.

• Las acciones que emanen de las leyes sociales.

5 años



Collaboratio
n

Terminación 
de Contrato

Win Win SuccessInterrupción de la Prescripción

02-2024                   01-2029            02-2029             01-2034

Simple 
reclamo

Regla General 
de 

Prescripción

Nueva 
Prescripción



ENCUESTA DEL EVENTO

1. Calificación experiencia del evento.

2. Interés en servicios de asesoría, 

derivados de la temática del webinar

y de la temporada ¡Anticípese!



¡Gracias por su participación!




